
DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Desarrollo
Rural para que en el ámbito de sus competencias, dicte
cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación
de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Tercera.- Queda derogada la Orden DES/35/2008, de
20 de mayo, por la que se establecen las bases regulado-
ras y se convocan para el año 2008 ayudas a la compra
de semilla certificada para la producción de patata de con-
sumo en Valderredible.

Santander, 10 de junio de 2009.–El consejero de Desa-
rrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, Jesús
Miguel Oria Díaz.

09/9312

Página 8680 Jueves, 25 de junio de 2009 BOC - Número 121

 
 
 

           ANEXO I 
 

DATOS PERSONALES 

Nombre o razón social: DNI/NIF: 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: Teléfono: 

 
                GOBIERNO 
                de 
                CANTABRIA    

           ----------- 
CONSEJERIA DE DESARROLLO 
RURAL, GANADERÍA, PESCA Y 

BIODIVERSIDAD 
Representada por: NIF: 

 
DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 

               Entidad Bancaria:                                                                                   Localidad: 

              Código Banco       Código sucursal        Control              Nº. Cuenta Corriente, Libreta, etc. 

 
 

DECLARA: 
1. Que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud son verdaderos y que conoce las condiciones establecidas para la 

concesión de esta ayuda, que conoce lo previsto en la Ley Orgánica  15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter 
personal, y en el Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio, y presenta su conformidad para que los datos declarados sean incorporados a un 
fichero informatizado. 

2. Que no incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.  

AUTORIZA (Marcar con una X):  SI  NO   

Al Órgano Gestor a recabar la información de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

SE COMPROMETE: 

1. A colaborar para facilitar los controles que efectúe esta Administración con el fin de verificar que se cumplen las condiciones 
reglamentadas para la concesión de las ayudas reguladas por la Orden de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y 
Biodiversidad de Cantabria citada en el encabezamiento. 

2. A devolver las ayudas percibidas indebidamente a requerimiento de la autoridad competente. 

SOLICITA: 

La ayuda para la adquisición de patata de siembra certificada para la producción de patata de consumo en Valderredible, así como el 
ingreso del importe de la ayuda concedida en la Entidad Bancaria arriba indicada. 

ACOMPAÑA: 

 Factura pro-forma    Relación de parcelas. 
 

En ......................................, a ........ de ...................................  
(Firma) 

 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD. 

Nº. EXPEDIENTE: 

 

SOLICITUD DE AYUDA PARA COMPRA DE SEMILLA CERTIFICADA  
PARA LA PRODUCCIÓN DE PATATA DE CONSUMO EN VALDERREDIBLE (AÑO 2009) 

 
RELACIÓN DE PARCELAS  

AGRICULTOR……………………………………………………………………………………………………… 
 

LOCALIDAD POLÍGONO PARCELA RECINTO 
 

(ha ) SUP. 
CATASTRAL 

 
(ha) SUP. 

 SEMBRADA 

 
SECANO (S)/ 
REGADUI (R) 

VARIEDAD 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Resolución por la que se acuerda la publicación de la Propuesta de Resolución Provisional de la Orden MED/46/2008, de
30 de diciembre, por la que se regulan las bases y se convocan subvenciones a municipios para la mejora de las redes de
saneamiento y la creación de redes separativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Orden referida, se acuerda publicar en el BOC la propuesta de
resolución provisional dictada por la Directora de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua con fecha  18 de junio de 2009:

«Visto el expediente de la Orden MED 46/2008, de 30 de diciembre, por la que se regulan las bases y se convocan sub-
venciones a municipios para la mejora de las redes de saneamiento y la creación de redes separativas.

Vistos los criterios de adjudicación previstos en el artículo 5 de la citada orden.
Visto el artículo 8.5 de la Orden referente a las cuantía máxima otorgable por proyecto.
Vistas la resoluciones de desistimiento de los expedientes nº 43 (Ayuntamiento de Cabezón de la Sal) y nº 59 (Ayunta-

miento de Alfoz de Lloredo), dictadas en virtud del artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vista la propuesta realizada por el Comité de Valoración previsto en el artículo 6 de la citada Orden, la Directora  Gene-
ral de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua, como titular del órgano instructor del procedimiento, formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

PRIMERO: Excluir al Ayuntamiento de Noja (expediente nº 2) en virtud de lo establecido en el art. 2.6 de la Orden de con-
vocatoria.

Expte.: 02.
Solicitante: Ayto. de Noja.

SEGUNDO: Inadmitir al Ayuntamiento de Ruesga (expediente 46) en virtud del artículo 3.1 de la orden de convocatoria, al
presentar su solicitud de subvención fuera del plazo establecido.



Expte.: 46.
Solicitante: Ayto. de Ruesga.

TERCERO: Excluir a las entidades locales que se enumeran a continuación, al no disponer contadores para la medición del
consumo, o bien porque la facturación no es en función del consumo medio, según lo dispuesto en el artículo 2.7 de la orden
referida.
Expte. Solicitante Proyecto Causa de exclusión

0055 ARREDONDO Recogida de aguas de escorrentía en la ladera sur de La Atalaya No factura por consumo.
0045 LAS ROZAS DE VALDEARROYO Reparación de una línea de saneamiento obstruida en Arroyo No factura por consumo
0051 VEGA DE PAS Redes separativas y acometidas de saneamiento en el casco urbano de Vega de Pas No factura por consumo.
0006 VILLACARRIEDO Construcción de Redes Separativas en Tezanos No factura por consumo.
0047 LOS TOJOS Ampliación de la red de saneamiento en la localidad de Los Tojos No factura.
0011 VALDEOLEA Mejora de la red de saneamiento mediante instalación de depuradora en Cuena No dispone de contadores.

CUARTO: Otorgar la subvención a las siguientes entidades locales en base a la puntuación asignada a las mismas, conce-
diéndoles el 100% del importe solicitado con el máximo de 30.000,00 euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo
8.5 de la orden de convocatoria y reconocer a la última de las entidades beneficiarias el derecho a percibir la cuantía que
resta hasta agotar el crédito:

Expte. Solicitante Proyecto Puntuación Cuantía solicitada Cuantía propuesta

0037 PENAGOS Construcción de un Colector General de Saneamiento, en el Barrio La Penía, del pueblo de Sobarzo 30 30.000,00 euros 30.000,00 euros
0054 TORRELAVEGA Conexiones de vertidos de Ganzo y Duález al saneamiento General Saja-Besaya (1ª Fase) 30 30.000,00 euros 30.000,00 euros
0014 LIERGANES Acometida a la Red de Alcantarillado en Pámanes 27 29.967,81 euros 29.967,81 euros
0031 HAZAS DE CESTO Acometidas de Alcantarillado en Praves 27 25.854,24 euros 25.854,24 euros
0007 RIONANSA Conexión de la Red de Saneamiento de Obeso y Pedreo a la de Rioseco 22 29.999,99 euros 29.999,99 euros
0052 MAZCUERRAS Ejecución de red de saneamiento separativa para aguas sucias en Ibio 22 29.268,55 euros 29.268,55 euros
0057 SANTILLANA DEL MAR Conexiones saneamientos municipales a Saja-Besaya en la zona Queveda-Viveda 22 29.990,09 euros 29.990,09 euros
0005 RASINES Memoria Valorada Ampliación de la Red de Saneamiento en Cereceda 22 30.000,00 euros 30.000,00 euros
0027 LOS CORRALES DE BUELNA Memoria Valorada para la Modificación de los Colectores en la Zona Media y Baja del Polígono de Barros 20 29.430,36 euros 29.430,36 euros
0061 BAREYO Ramales de Acometida a la nueva red general de saneamiento de las V.P.O. de Güemes 20 30.000,00 euros 30.000,00 euros
0013 REINOSA Construcción de Colector de Aguas Pluviales en la Calle "La Ronda" de Reinosa 20 29.938,51 euros 29.938,51 euros
0020 VALDÁLIGA Conexión de saneamiento de las Escuelas de Roiz 20 30.000,00 euros 30.000,00 euros
0008 VALDERREDIBLE Mejora, renovación y ampliación de la red de saneamiento (Santa María de Valverde, Quintanilla de An, Campo

de Ebro, Montecillo y Bustillo 20 29.956,32 euros 29.956,32 euros
0004 MIERA Mejora de la red de Saneamiento en Veguilla 19 29.524,10 euros 15.594,13 euros

TOTAL 400.000,00euros

QUINTO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria, así como en el artículo 8.5 de la Orden de convocatoria, se acuerda no otorgar la subvención a las enti-
dades locales que se enumeran a continuación por haber obtenido menor puntuación y haberse agotado el crédito dispo-
nible de cuatrocientos mil euros (400.000,00 euros) previsto en la aplicación presupuestaria 07.04.458A.762 aprobada en
la Ley de Cantabria 8/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el 2009:

Expte. Solicitante Proyecto Puntuación Cuantía solicitada

0001 CASTRO URDIALES Creación de una red de pluviales en el barrio de Vista Alegre (Castro Urdiales) 17 30.000,00 euros
0030 CAMPOO DE EN MEDIO Red separativa en Bolmir, Campoo de En medio 16 30.000,00 euros
0053 CAMARGO Saneamiento en el Bº Las Escuelas 16 29.999,50 euros
0058 AMPUERO Red separativa en Bernales 16 28.984,08 euros
0021 ARENAS DE IGUÑA Memoria Valorada de Colectores de separación de Aguas Pluviales y Residuales en Palazuelos 16 30.000,00 euros
0041 RIBAMONTAN AL MONTE Separación de la red de aguas fecales de las Aguas pluviales en el Bº La Iglesia 16 29.997,67 euros
0034 RUENTE Recogida y evacuación de aguas pluviales y sobrante del depósito en red separativa en Ucieda 16 29.257,00 euros
0029 HERRERIAS Mejora de la red de saneamiento en Puente El Arrudo 15 29.840,55 euros
0060 CILLORIGO DE LIEBANA Saneamiento en el Bº La parte de Colio 15 30.000,00 euros
0003 UDIAS Red separativa de Saneamiento en Valoria 15 25.853,70 euros
0010 VILLAESCUSA Saneamiento en el Barrio El Doblo 15 29.999,53 euros
0025 SUANCES Mejora de la Red General de Saneamiento y Acometidas en el Barrio de la Jarrera de Tagle 13 29.948,10 euros
0044 LIENDO Saneamiento en el Bº de Isequilla en Liendo 13 29.955,44 euros
0049 MOLLEDO Ejecución de saneamiento para nueva red separativa 13 29.983,11 euros
0023 REOCIN Saneamiento de Pluviales en san Esteban de Cerrazo 13 29.998,35 euros
0022 RIBAMONTAN AL MAR Red separativa Aguas Pluviales en el núcleo de Loredo 13 29.999,99 euros
0024 VOTO Mejora de Red de Saneamiento en el Barrio Tepavian de Secadura. Voto 13 29.981,46 euros
0028 TUDANCA Mejora de la red de saneamiento en La Lastra 13 30.000,00 euros
0032 MERUELO Mejora de la red de saneamiento en el B' Noval de Meruelo 13 29.332,26 euros
0033 RAMALES DE LA VICTORIA Saneamiento en el B' El Pindio y de La Iglesia en Guadarmino 13 30.000,00 euros
0040 COLINDRES Saneamiento Calle San Cayetano 2ª Fase 13 29.879,64 euros
0050 ARNUERO Red de saneamiento en el barrio La Maza de Arnuero 13 30.000,00 euros
0016 SAN ROQUE DE RIOMIERA Mejora en la Red de Saneamiento en san Roque 13 25.661,64 euros
0019 VILLAFUFRE Colector y Acometidas en Vega 13 30.000,00 euros
0048 SANTA MARIA DE CAYON Completar Saneamiento en Las Ventas de Cayon 13 30.000,00 euros
0026 VEGA DE LIEBANA Proyecto de Creación de Red de Saneamiento de agua en La Vega 13 22.242,18 euros
0042 ANIEVAS Red separativa para recogida de aguas pluviales 13 29.935,46 euros
0035 RIOTUERTO Construcción de derivaciones de la red general de Saneamiento en Barrios de Revilla y Arronte 13 21.785,79 euros
0017 VAL DE SAN VICENTE Memoria Valorada para la Instalación de Redes Pluviales Separativas en el Bº El Lugar-Prellezo 13 29.854,97 euros
0009 SANTOÑA Mejora del Saneamiento en Berria 13 29.994,67 euros
0018 ARGOÑOS Ampliación de Pluviales en Camino al Portillo 10 29.876,93 euros
0036 COMILLAS Memoria Valorada para Instalación de Colector de Pluviales en la calle Manuel Noriega en Comillas 10 29.997,60 euros
0039 SANTA CRUZ DE BEZANA Memoria Valorada de acondicionamiento parcial del saneamiento de pluviales en C/ Otero 10 29.957,60 euros
0038 CORVERA DE TORANZO Instalación de red de pluviales y sobrante de ETAP a red general de pluviales de Ontaneda 7 29.913,34 euros
0012 ASTILLERO Instalación de una red de Alivio en el Bombeo de la Calle Chiclana de Astillero 7 29.889,62 euros
0015 TRESVISO Terminación del Saneamiento del Barrio de Abajo 7 29.999,78 euros
0056 SAN VICENTE DE LA BARQUERA Ampliación de la red de pluviales de la calle Padre Ángel 7 30.000,00 euros

Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados, que de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y el artículo 6.4 de la Orden MED 46/2008 se concede un
plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria
y en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Medio Ambiente, de esta propuesta de resolución provisional.”

Santander, 18 de junio de 2009.–El secretario general, Julio G. García Caloca.
09/9597
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